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ÍLCALDE C'oNSTlTiJ-CIONAL DE ESTA ^lUDAD 

M A S 

ÜÍAÓOSABEB: Que Biebdo ífe policía 
ée ife pobl&ciúQ ; limpiéis dd I»s Calles ba* 
id priodp'al de tk bígieoe piiblica, indis* 
peüsablé sieinpra para la salud del vecíu-
¿ítia, y íMfts aún en la iSpüCH piesaute, 
a&te la ameoass de la epidemia do U pe!ii> 
t« bubóoJca, jr parli coujbatit la prúpa¿tt< 
elóo do laa tletnres tifuiJtíás y tas itnpaluda-
elouus y demía eufuriDeJaiíes cootagiosss ] 
•odemicts «u ouristro pais, que desgra-
ÉÍadatustjte conbtitujeD y.» «n pelfjro real 
j exisíeota «o esta ciudáJ." y uecesítSndo» 
fia moyorés citidadus qut) Dnooa parala 
ie^iíSafTacíón de la ¿«Itid públíi:», que ha 
tía fuDdameútariie eo la observaocia es
crupulosa do las reglas de higieofl, debeu 
cumplirse, cotí mis celo que de ordinario, 
los preceptos cotisigoados eo anteriores 
baodes de policia,; coo especialidad los 
contenidos eo n\ presenté, k cujró efecto, 
de acuerdo coa el E&etuo. A;untamieoto 
y ta Junta loca) de Sabidad, de mi Presi' 
<J«tic!*, rirego y ordena que, desde hoy, sa 
t^bservencoD todt) rigor las reglaá siguieu» 
teít 

i.* Sé plrobibd eb kbsoluip la venta de 
iDS aliuieutas y bebidas.cuya adulteracido 
falta ie aáéo ó mal estado de &cu8er«a> 
ei6o, fiieseo contrarios á la salud públicaj 
f t pste objeto se girarán las eorrespoa-
diaotes visitas le iospeccióo * la casa 
íastro, plaza da abastos y demás etpeo» 
4edurias. 

9.* t.«Teot«;l0 losposeadod frescos, 
(«rmiaar* A las 10 da la mañana. Los que 
i osta bora quedaren sio axpetider, Serán 
«aterrados ioosadtatameuta por Joa etn'' 
pleadoa encargados de este serricio. 

3.* Queda prohibida la veuta da baca-> 
lao y garbanzos reoiojados. 

4.* Por cuenta del Apuntamiento, se 
procederA A diario, desda tas cinco a laa 
iio«)Teda )a manada, A la limpiexa y ba« 
rrido de las calles y plaias. 

5.* Todoa los vecinos de esta Ciudad, 
proeurarao se barra y rocíe dÍBriam«Dte, 
por maQaua y tarde, la confrontación 
40 sus casas, tiendas, patios, corrales, 
• t e . baete el centro de la calle. 

<i.* La timpiet». que d«berA termioar 
é tai nueve da la mañana, ae barA A par* 
tir del «rrajeeD las calles de dos aceras, 
depoaitaado lafl balaras e inmundicias eo 
las alcantarillas más pfóximaff. 

7.' No aa pedrAn depositar en las ca-
i es basuras de oingúa género, tierras, 
escombros, iomuodicia», vidrios rotos ó 
cualesquiera otra a materias contrarias á 
la limpies» y cdmodo tránsito; aSi como 
qaeda termiosntemente prohibido arrojar 
eit las caBerfas de a^oas potables, hí eo 
HM fueotet publica», inrmundícfa» de oio-

8." Se prohibe hacer ugUBB mayores 
ó menores, en las calles,' plazas .ó patios 
de 1« poblttiiión. 

9.' Los (lUrílos de loa estercoleros si* 
tusdoa cerca do los paseos, vías públÍJes 
y bgrupttcioies de Cbsag, cuidaráu. de £U 
trasla.'iiáü, ou el preciso térruiuo de tres 
di«s, á lugaras completumetjle aislados y 
que e£téu A IH purta opuesta del rio, 

10.' Loé particulares y possderasque 
t^tjgito caballerías tu Sus CHsaéi, cuidarán 
de qnu las cuadras se hal!«u couFeuieute» 
mente sseaíjss, y de que los esliercoles 
stán e&í>rttídDS & diario. i 

11.' Lo* que sp dediquen á la recogí- ' 
ja debasUreS) deberán hacerlo eu las pri
meras horas de la mañana .̂ 

12.' Q'teáá ttírmiuautemeule prohibi
do enojar a la callé aguas da tjiíiguua 
clase, permitiéndose tnu sulo el rociado 
siti eucbarcari 

íí.* Eu las das&s que careícSu de su^ 
tüidores,. se depositarán eu basijas las 
aguas sucias, coiiduciéüduse á las alcan
tarillas ó acequias mas próximas, duran> 
te las horas de la noche. 

14.* i3e prohibe el laVado da ropaS eü 
lavaderUB que no Sd surtan de agubs cu<-
tiiebteSi 

15.' También queda prohibido saetí* 
dir eo ó sobre la calle alfombras, esteras, 
mautas, ropas, etc. después de las nuRve 
de la mañaoBi 

16/ Lus dueños de fábricas de curti
dos, elaboración da jabonea, tíutorerias y 
otras industrias análogas, dispuudrAb 
que, diariameute, Se saquen los residuos 
6 desperdiutua, depositaudulos eu sitios 
leJBOOSi donde sus miasmas no puedan 
peijudicarAlasaludde lapublaci(^Ui 

17.' Los que competentemente auto* 
rizados, tuviesen establecidos puestos de 
veuta en las callesi plazas ó mercados, 
deberán limpiarlos cuidadosamente todas 
Insmaflanas y tardes: Eu caso contrario 
se tes retirarA 1» autorización, 

18.' Les propietarios y tos inquiHnos 
de las casas, 3erAn responsables de las fak 
tas que cometi«sen sus hijos, depetjdieD' 
tes ó criados, quedatido obligados subsi» 
diariamente A satisfacerlas multas que 
A estos se les impongan. 

19.* Inmediatamente se procederA A 
la limpieza de todos lo» establos y cab*» 
llerizas, probibiébdose la permanencia en 
>a pobtaOiÓD de ganados ¿abrió, lanar ' y 
<le cerda, 

20.* Los dueños de solares, procede-
rAo, sio pérdida de tiempo, a cercarlos 
Ccn tapias, v« las de madera * ca&iíofs* 
pp8%, para evitar que laa basuras qna «HÍ 
se depositan, constituyan fucos de infee^ 
ei6n. 

21.' Los corrales de cebo de ganados, 
y depósitos da basuras y materias intuuo» 
dasi se Situarán 6 mil varas, cuando me-
no«, de lí> pollaciOu los primeros, y á dos 
mil los hegundos, trasladándose eiiseguí-
da los q̂ ue existan "D la misma» 

22.* ItiHiediatameuta se procederá A 
la limpieea d(jlu8 lavaderos públicos, cui
dando de que las aguas oo estéu estanca
dos. 

23,' Los almacebes ¡^e yeso * Pal, de* 
berán estableterfie en las afueihS, 

24/ LascftbaHeiizas de las cases par* 
titruiares, quedarán sujetas A las vibUas 
da iuapeoción de loa agentes de mi auto* ¡j 
ridad, para reducirlas at buen ordeti dé 
policía urbana, sjiprjmiéndose las que no 
reúnan estas condiciones, í> aqiínüas cu» 
yos dueños impidan ó dificulten dicha íiis* 
peceión, 

23.'' ' ae'proWbB la crianza de cerdos 
en las casas'de la poblacióot 

2tí.* Bn todos lus establecimientos 
insalubres, teles como teiierias, depósitos 
de pieles, traperías y otros de Índole auA* 
loga, sé giraran visitas dé inspección,pib* 
bibiéudose lus que constituyan peligro 
para la salud pübllíSi 

27.* A todo el que Contraviniera Cual
quiera de las dísposiciunt:8 ds este bando, 
se le castigara con ta multa de I á Zá pe
setas, aparte de exigirle las respoaaabilt* 
dádes a que hubiera lugar. 

likie, Alcaldía suplica i todos loa veci» 
nos, la obstirvaticía de laa reglas eipresa* 
das, y agradecerá «xtraurdinaríamente la 
denuncia personal ó «bónima, y per es
crito ó de palabra» de cualquier tufraccióu 
de eMe bando, para su inmediato y eiiér* 
gico caatigo, pur que si eu alguna ocasióo 
ha de ser ii<flexible mi autoridad, es eu el 
más exacto curoplimietito de las órJecos 
diclaaas eu beneficio de la pública saluda |¡ 

Lus Sres. Tenientes de Alcalde. tasCa> ', 
misiones mohícipales de Saoiiad, Pulícia 
urbana y Abastos, los Sres. Vocales de la. 
JULta loî al de Sanidad, lus Alcaldes de 
barrio y los inspectores de carnes y pía' 
zss,quedau facultados para hacer cumplir 
eatas disposiciones^ 

Todos los ageiites do tüi autoriáed, 
quedan eocargados, bijo su respoosabili. 
dad mas t'Blteobs, de obligar ar cumpli
miento de las prescripciones de este b»t>do 
y yu eepeto de la curdura^ sensatez é Cas
tración de esta veeiodario. qun, reenoo 
citt'odo que al dictar estas reglas de policía 
y de higiene no me mueve otro propósito 
que el de procnrat y ktendet la salud \,ü. 
biica, uo hatirtt de obligarme A qti»,eontr» 
Uii (ieaéo, laúgftque«i'etar al tigot dota 
ley, pK» líorregir faltas que 4 todos it ta 
res* no Qomeler. 

i>orsa 22 do Agosto de 18SÍ, 
• e iJuN ilELLiijOBBWTEZ: 

DESDICHAS 
, Sil; 1)1 pie iiH cabido á iiuestin 
patria sniA pnriieipación ^-andí-
siiun.ef) l.'is dcsnií'ljHS } oalÁsfro' 
fes tjiie liKiJ «íoíado y añigido á • 
la lititiiaujdad. 

De afminoR nfics á , esta p.irfe 
l?f!p{ifm hfl sido, i-rjtin) el dcicida 
(d piic'bio señalado [toi- ia innin» 
del dcsljiío pnra ffcrvit de pasto á 
cnnntas rl̂ pp îficia.'? iiovrendfis han 
dejado recuerdo hnwivtío y tvislt -
éinio cnti-e lo? hon;ibi?s-. 

l']s|;iaña pnrc-co estar perseguid» 
por ulgo mas praderoso que ia vo 
tunfud de sus hijos; á EspRña no 
se íe rí'COMOr'c \np.s derecho que 
el de Vécibiv los íizotes y callar, y 
refíígnarse: cnsi «lo le es permiti
do Horní' sus infor'tnniosi y eií̂ t*? 
e&íudo tiistísi'no, csla situación 
tan" acr-tba y desesperante, eía 
desgratin tan inmensa ne paree« 
tocar á su fin en buen plazo to-

A las conlínnas y agitadas ín-
chas interiores dfe lodo nn siglo, 
«sucedieron varias epidemias; á 
estas las guerra.s co'oniale*, y co
mo si esto no fneía büstabto á 
aniquilar im putblo por vigoroso 
y rico qíie ente sen, lf> gnetra con 
una nación como los Estados 
Unido» ha acabado de reducirnos 
á aquéf estado 

\¿i) ia Historia feallarinof. ai|:i»-
ine»to8 guficienteíí pava creer que 
anietinzad» £)uropa por ese «íot» 
cuya cutía J medio reside- »ilá eu 
la india, no "ha de locar poco á 
nu.estra Patria, en Uk gcueíai des* 
gracia. 

¡Pobre Esyra&ul 
• 

é * 
Á las mismas puertas de El8« 

pfiña se halla ya ese enemijto . 
criiei, hoiiiblej ver.{*ati^í>, renco 
roso de tos hombres Espaftu está 
amenazada de tina catástrofe, de 
una iniaa tnás terrible, luas fier» 
masineítpugnablf, sí ts» ía deJH 
propagarse de ctiantas la han afli
gido basta el día. Es^inña tStá 
abocada á ob tnti^ grandísimo, á 
servir de pasto á la repugnniit» 
peste bubótiica qne ya empezado 
á cebarse con crueldrtd refinada, 
en el ^cl tnenos pobre pueHo f» ' 
si taño. 

Y Ctt<*nta que España tff terr*« 
no harto aboaado para que ecii* 
raices en sii cttalqnier calamWad 
como la bubónica, <S el cólera, 
porqtie, miserable, auénaica, e m 
pobrecida, no podría Ubvarso con 


